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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001764 , Ent. N°7068/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionados con la ejecución del Convenio de Préstamo BID 3097/OC-UR;

RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de febrero de 2014, se suscribió entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR, por el cual se otorga financiamiento para la ejecución del Programa de Mejoramiento de Barrios II, a ser ejecutado por el MVOTMA a través de la UCP del mismo, participando como entidades Sub-ejecutoras las Intendencias Departamentales;
2) que con fecha 30 de junio de 2014, se suscribió entre el MVOTMA y la Intendencia de Rivera, el convenio de sub-ejecución para el desarrollo de los componentes 1 y 3 del Programa (Mejoramiento Barrial y Fortalecimiento Institucional);

3) que  por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 21 de mayo de 2014, se acordó tomar conocimiento del contrato de préstamo suscrito;

4) que en esta oportunidad se remite Proyecto de Convenio, cuyo objeto consiste en  la transferencia de fondos por parte del MVOTMA a la Intendencia de Rivera, a efectos de:
a) comprar materiales para aplicarlos a trabajos de construcción de módulos sanitarios; y
b) contratar los servicios de una Cooperativa Social –todo ello en el marco de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 20) del TOCAF-la que realizará dichos trabajos, que forman parte del Proyecto de regularización del Asentamiento “Cerro del Estado”, de la ciudad de Rivera; 

 5) que el MVOTMA se obliga a transferir a la Intendencia de Rivera hasta la cantidad de $ 8:762.706, con cargo a la Financiación 1.5 Fondo Nacional de Vivienda, habilitándose dichos recursos presupuestales en el Inciso 14) “Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente”, Unidad Ejecutora 001, Programa 521, Proyecto 730;
6) que por su parte, la Intendencia de Rivera se obliga a:

a) aplicar los fondos transferidos, exclusivamente a los objetos del Convenio;

b) enviar al MVOTMA en forma trimestral un informe de Revisión Limitada en cumplimiento del Artículo 9 Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas y la normativa de la Contaduría General de la Nación;
c) proceder a la apertura y mantenimiento de un rubro extrapresupuestal que permita hacer uso de los fondos transferidos;
d) enviar a la UCP del Programa los remitos firmados o debidamente conformados por el responsable en Obra de la Intendencia de Rivera, correspondientes a la entrega de los materiales en la referida obra y que se utilizarán en los trabajos de construcción; además de copia del contrato firmado en la Cooperativa Social de referencia;
CONSIDERANDO: 1) que el presente convenio se realiza al amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR suscrito entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;

2) que la Ley 16.112 en su Artículo 3, Numeral 9), establece que al MVOTMA corresponde lo concerniente a la celebración de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos;
3) que la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (Numeral 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Numeral 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (Numeral 25) Literal D);
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio remitido;
2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete a la Contadora Auditora en el Ministerio de Vivienda,  Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto de hasta $ 8:762.706, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción dada por Ordenanza de fecha 16/06/2010);
3) Los gastos que se devenguen del Convenio deberán remitirse para la intervención del Tribunal de Cuentas o la Contadora Auditora según corresponda; y
4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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